
  

   
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

Brigadas Médicas Municipales continúan reforzando el plan de vacunación 

Las Brigadas Médicas Municipales desde julio 2021 a octubre 2021 han inoculado a 

218.376 personas entre primeras, segundas, unidosis y dosis de refuerzo; esto, gracias 

al convenio específico firmado para el fortalecimiento al Plan de Vacunación 

contra el Covid-19, entre el Ministerio de Salud Pública y el GAD Municipalidad de 

Ambato. 

Más de 38 brigadas de vacunación, se distribuyeron en las zonas urbanas y rurales, 

según la necesidad de la población. “Además de la contratación del personal, se 

donó insumos médicos, como: mascarillas, guantes, visores, jeringas, entre otros”, 

detalló Xavier Gallegos, director del Hospital Municipal Nuestra Señora de La 

Merced.  

Según el convenio, el trabajo de las brigadas culminaba el 05 de noviembre, pero 

gracias a los resultados positivos que se ha tenido y pensando en beneficiar a la 

totalidad de la población, la municipalidad continuará apoyando al plan de 

vacunación hasta diciembre de 2021. 

“Hasta el momento, en Ambato se han inoculado a 582.305 personas, llegando a 

más del 85% de la población con el esquema completo de vacunación”, sostuvo 

Gallegos.   

Actualmente, existen dos puntos masivos de vacunación: Universidad Técnica de 

Ambato (UTA) y Unidad Educativa Tirso de Molina; además de todos los centros y 

subcentros de salud en las 18 parroquias rurales. 

“Estamos aplicando terceras dosis al personal de primera línea, adultos mayores y 

personas con comorbilidades. También, primeras dosis a niñas, niños y adolescentes 

de 5 a 12 años, en las instituciones educativas, previo a la calendarización que 

maneja el Ministerio de Educación”, agregó el director del hospital. 

El GAD Municipalidad de Ambato, bajo la dirección de Javier Altamirano Sánchez, 

sigue obrando en favor del bienestar y la salud de los ambateños, otorgándoles la 

seguridad de un mañana mejor. 

Juntos Construimos La Gran Ciudad. 
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